
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


24.5 

barcadcros en los referidos pucrbos, csta
rá n e~ceptuados de to~o derecho nacional 
cluraute el tiempo de este contrato, de-
hiendo en cada caso someter el contratista 
al Minist-ro la lista de los l'fcct.os que ab
solutamente· rnva necesitando. 

Art.. 5. 0 La empresa de la nan:igaci6n 
del lago estará libre de todo impuesto na
cional por el tiempo dc·la duració1i de esic 
contrato. 

Art. 6:0 En atención á los gastos que la 
empresa requiere, el Gobierno se obliga á 
no permitir el establecimiento de ninguna 
otra empresa de la misma especie, duran
te diez afios, que será el tiempo de su du
rac1on; si durante este tiempo se introdu
jere alguna mejora radical que por su im
portanci:1 ,enga-á poner en desuso los rn
porcs int-roducidos, Caballero introducirá 
tales mejoras en su empresa, importando 
las máquinas que contengan aquella3r con 
las mismas franquicias aquí concedidas. 

Art. 7. 0 'l'ambién se obliira CabaJlcro á 
l-rasportar en sus trenes los empleados na
cionales y jefes militares cu· <:omisión, tro
pas, elementos dcguerra, materiales para 
obras públicas y ot-ros objetos de propie
dad nacional, por la mitad del precio de 
tarifa, y á conducir gral-is las balijas de la 
corrospoudencia. 

A.rt. S. 0 Si cumplillos los ocho meses 
de que t-rata el artículo 3. º no se hubiere 
introducido el primer rnpor, excepto el 
caso de n:mfragio, incendio del buque ú 
otra caus;1 semejante, quedará de bccho 
rescindido el presente contrato, y sin dere
cho :'t rcclal!lación de ningún género nin
guna de las parles contratantes. 

Art. 9.0 Si ocurriese alguno de los ca
s,,s fortuitos de que trata el artículo ante
rior, el cmprcrnrio tendrá cuatro meses 
de prórroga para introducir el primer 
vapor. 

Art-. 10 Las dudas y dificulta<les que 
se wscitareu por razón de este contrato 
:eráii decididas por la Alta Corte _Federal. 

Art 11. Este contrato podrá ser tras
pasado :i otra persona ó compañía, dan
do co1~ocimiento de ello al Gobierno- Na
cional. 

A.rt 12. Al cumplimiento ele lo pacta
clo en- el presente contrato, el Ministro 
que suscribe compromete el buen nombre 
del Gobierno, y el So3iior Miuuel Caballe
ro sus bienes habido:; y por l~ber en todo 
rigor de derecho. :'..s( lo otorgamos f fir-
111:imos en rlos de un tenor, en Caracas, á 
15 de noriembre de lSS0. - \TIC.ESTE 
AllEN"GUAL.-Jí. OabaJ.lero." 
_ Dado en el Palacio del Cti~rpo Lcgisla

t1 rn Federal en Caracas, á 10 de·mayo de 
lSSL-.<\ilo 18. 0 de la Ley y 23.ºde _la 

Federación.-El Presidente de la Cámara 
del Senado, N1coL.-is M. G1L.-El Presi
denté de la Cámara de Diputados, F. 
TOSTA GARCÍA. -El Se·cretario de la Cá
ma· .1 del Senado, Rafael Guerrero.-El 
Diputado Secretario, ".!V. A uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas, A 14 de 
mayo de lSSl.-Aflo 1S. 0 de la Ley y 23. 0 

de la Federación.-Ejccútcse y c11í<lcsc 
·de su cjccuci~n.-GUZMAN BLANCO. 
-Refrcndado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, DIEGO D. URBANEJA. 

2313 
Leg ,le 1S ele mago de 1S?l, sobre org_a11i

zt1cio11, provisional ele los Grandes .E'sla
clos Federal~ 1nie11tras se conslilu.ge,i 
dcfi11ilivame11le e11, conformicl<ul co,i el 
nuevo Pacto F1111dame11lt1lcle la Unión. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VEN"BZUELA, considerando: 

Que según el art-ículo 120 del novísimo 
Pact-o Fundamental, los Estados de la Fe
deración venezolana deben proceder Í\ 
elecciones para designar Diput.ados ecc
cionalei á una Asamblea Constituyente 
que se reunirá en cada .Estado con el obje
to de reformar la Const-itúción de la rcs
pcct-irn localidad, armonizándola con las 
nnerns inst-ituciones que se ha dado la Re
pública, á la vez que ndoptar las leyes 
quo de~a!1 regir en el territorio de la agru-
pación; y . 

Que por el artículo 121 del mismo Pac
to federal se prcricne que, cuando se ha
ynn coustitniclo los Grandes Estados, ha
rá cada uno de ellos la elección de su 
Gobierno propio, y la de Diputados y Se
nadores á la Legislatura Nacic,nal, á fin 
de que el 20 de febrero de 18S.2 se ins
tale el Poder Legislativo y salga de su 
seno, el Consejo Federal, y de éste el 
Presidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, tlecreta:-

A:rt. 1° El Ejecutirn Nacional elegirá 
un Presidente Provisional pnra cada uno 
de los Gra1ides Estados á que se refiere 
el artículo 1° de la uo,ísima C..:onstitución. 
. Blegirá asimismo dos Designados para 

suplir, por el órden do su elección, las 
faltas temporales ó absolutas del Presi
dente Pro,isional de cada Grande Estado. 

Art.. 2-. 0 El mismo Ejecutivo National 
seilalnrá el lugi.r en donde deba· residir 
prori.úonalmente el Gobierno de cad:i Es
tado; y en ese mismo lugar ac reunirá 
la rcspectirn Asamblea Constituyente de 
que trata el artículo 120 de la Constitu
ción general. 

Art. 3. 0 Los Presidentes pro,isionales 
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<111c ;,e elijan de conformidad 'con el arií~u
lo l. n tic e;,la Ley, tlurarán en sus pues
ios hasta que sean reemplazados constit-u
cioualmcnic, y iuncionarán en todo el te
rritorio <le la agrupación como la primera 
antori,la•I cÍ\'il y- política de la Grande 
a11i-011omía <1ue pn•si<i,m. 

Art. 4." L'l;,; S::ccioncsagrupada;, se
guirán regidas por las misma.:; le_rP!" que 
iicinalmcnic t.ienen, hasia •111c ::;e promul
_¡!"Uc la Consl-ilución del Clrande Bsiado, 
•111c . ~le~niiirnmcuic ha de organizarlas y 
"'.".';:utu1rlas como gr.mdes c1üidades po
l,tl(;."!S con arre!!lo !i las nucrns insi-itncio
:1cs que se ha uauo la Hcpública. 

Art .. 5. º Los actuales Presidentes sec
ciona les se denomiuarán Gobernadores en 
sus respeciirns jurisdicciones; y ta¡lio 
dio:.: como Jas clcmi\s autoridades de su 
1lup~,11dcncia cslarán subordinados al Pre
:;:idcni.e del G mndc Esiado que forma su 
a;rrn paci{,n. 

~ La;; fallas lcmporalc;i ó absolutas 
,te los Gobernadores se llcnarún confor
me á la lc!.'isl.l(;ión ,·i!!cni-0 e:n la resnccti-
\·a ::iccción':' ~ · 

Art .. li." }~I dí~ la de junio próximo 
\·cniduro se ab¡·irá el período eleccionario 
y en su opori-unidad cada una de las Sec-· 
1·io1?es r¡nu se agmpan para formar Grnn-
1lcs Eslados, procedorñn · á cle!!ir cinco 
.l lipuiailos prin_cipalcs y cinco ·suplentes 
•111c lo rcprc;,cmcn en la rcspcci-irn Asam
t,lc:_1 Conti-iluycntc. Estas elecciones se 
,·cnfü::1rán con urrcglo á la ley especial 
,le ,·atla Sección sin ot.ra diferencia que 
la lijació11 y computación de lapsos que 
har:í el rcspccl-i '"º 1 'rcsidentc pro\"isional, 
~¡nién lo comnnic:arú :'1 las Secciones. 

~ El .K,Lado Uarahobo que sólo ha tc-
11ido In :1grnpación de Nir!!ua. auti!!uo 
lleparLamcnio clcl Yaracúy, no111brará~ nn 
l>ipuiaclo por cada 11110 de los Depari-a
mcni.os que componían la anfornn Sec
ción _Carabobo, y uno también por el quo 
·se le 111corpora 

:\ri,. ·;·. 0 l,a A::amblea Constil-nyenie 
,In l"a,la Gra111lc E;;;l:ulo. se. rcnnirú en el 
111,g-ar tic la rcsiclcncia riel Uobicrno pro
,·i,üon·il el día 15 de a!!osto del corriente 
:1fio; icrminar!i sus trabajos para el 25 
tic sct:i?mbrc de este mismo ano; y se 
vcmpara: 

1." • De sn organización r ré!!im'cn in
ierior, como C1~crpo Consfituycntc : 

.:!. 0 l>n dictar la Oonsl-itución del Gran
.J,: :Estado en arn1onía con el no~·isimo 
l'acio fedc1~1l. 

3. - De organizar J:13 Secciones de que 
l"Onsta la agrupación C!l lodos los ramos de 
la Administración pública. 

-1." De sancionar la Ley de elecciones, 

para que en todo el territorio de la agru
pación y dent.ro del último trimestre 
de este aüo se elija el Gobiern~ Oonsi-i
tucional del Grande Estado nsí como 
también los Senadores y Diputados á la 
Legislatura Nacional, de manera_ quepa
ra el 31 de· diciembre próximo \"enidcro 
quede éoustituido el Gobierno propio del 
Esiado; hecl111 la elección de Senadores y 
Diputados, y también la present.ación de 
Vocales para la Corle de Casación, todo 
de couformidad con l;i no,·ísima Consti-
tución generál: · 

5. 0 De formar el presu1me~fo de gas
tos públicos en todo el territorio de la 
agrupación, cuyo presupuesto regirá has
ta la próxima reunión const-itncional del 
respect-irn Poder Legislativo Secciona!. 

Art. S. 0 Las Secciones Falcón y Zu
lia que no han llegado á ;wenirse en 
las, coudiciones propuest-~ para su agru
pación, y quedan por este mismo hecho 
en la extensión jurisdiccional que tenían, 
están en el dcb'er de armonizar sus ins
tituciones locales con hls generales. A 
este efecto, en cada uno· de dichos dos 
Estados se nombrarán también Diputa
dos á la rc;:pect.i\'a Asamblea Const-itu
,·ente Seccioual de qu~ habla el artícu
lo G. 0 de esta Ley, en la proporción do 
un Diputado por cada Departamento de 
los qne hoy com1)onen el Estado. 

Ari-. 9. 0 La disposición-del art-ículo an
terior. 110 impide que esas dos Secciones 
Falcón y Zulia, realizcn su agrupación 
para formar una eni-idad mayor, ó bien que 
las dos ú una sola de ellas se a!!r.upc con 
cualquiera de los otros Grandes EstadÓs, 
con ia-ual fin: en cuyo caso el l'acto de 
Alia;za que'esiablczcan ha de subordi
narse :i los términos generales de lns de
m!is agrupaciones y ser aprobado por el 
Ejecnt-irn Nacional. 

Art-. 10. El día 1. 0 de julio pro:rnno 
priilcipiará el Ejecutivo Nacional á ha
cer el apariado de la renta propia de 
los Estados, especificada en el inciso 3i, 
artículo 13 de la Constitución general, y 
cuando Jo3 Estados se hayan constituido 
con arrccrlo IÍ las nnerns inst-ituciones, 
es decir,"' cuando promulguen su Consti
tución, entrarán á di.ñrutar de esa ren
ta en In proporción que establece el ar
tículo citado. Miéntras tanto, cada una 
de las SeccionE>s continuará percibiemlo 
ele '.resoro de la Unión, por cuot&s duo
decimales, la parte que le correspo~da de 
los ochenta mil bolírnrcs ele su situado 
const-itucional. 

Art.. 11. El Ejecufüo Nacional fij:u-á el 
sueldo de que debe gozar el Presidente 
proruional de cada Grande Estado, sn 
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~ec~tario general y Íos qñe sean gastos 
md1spensables de Secretaría, disponiendo 
qu_e esas erogaciones se hagan del Tesoro 
Publico de la Unión con cargo li las 
rentas de los Grandes Estados. 

Art-. 12.. También se harán del Tesoro 
Público Nacional y con cargo :.í la renta de 
l?s Grandes Estados, los gastos que se oca
s1011en por la reunión de las Asambleas 
Coost.it,uyentes de dichos ·Grande3 Es
tados. El viático y dietas de que han de 
gozar. los Diputados á las Asambl':!as 
Constituyentes, los fijará el respectivo 
Prcside_nt-e - provisional, tenien·do como 
base la mayor soma que por lev preex.is
t~ntc se pague e~ cualquiera de- las Scc
c1onl's que constituyen el G:-ande Estado, 
pa~ que la indemnización de ks Diputados 
sea igual l'n todo el territorio de la aaru-.• o 
pacwn. 

A.rt. 13. Los Presiden tes provisionales 
no p_odrán _ser elegidos en el Estado que 
premien DI para diputados (\ la Asamblea 
qonstituycnte Secciona!, ni para Pre
sidente ~el Grande Estado donde ejercen 
~us _fnnc1o~cs, ni pai:a S_cnador ó Diputado 
a la Leg1slatnra Nacional por el mismo 
1?stado. Los Gobernadores quedan some
tidos respcc~o _d~ hl Sección que gobiernen, 
á las proh1b1c1ones consi!rnadas en la 
Consfüución ó Le,· de elecciones viaen
tcs actualmente en· 1a misma Sección~ 

Art. 14. Al promulaarse la Constitu
ció1_1 de los Grandes 

0

Estados dejará de 
r~g1r la pri:sentc ley, que se sanciona 
solo para el mtcrrcgno provisional. 

Art. 15. El Ejecutirn Nacional queda 
íacult-ado para reglamentar la presente lev 
con el objeto de facilitar su más cumplí
da ejecución. 

J?ado en el Palacio del Cuerpo Legis
lat.1rn Federal en O1uacas : á 16 de marn 
de-18S1.-.Ailo 18º de la J~s y 23° de ·1a 
Federnción.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, Nwod.s i\I. U1L-EI Prcsi
llcnte de la Cámara de Diputados, F. 
TOSTA ÜARCÍA-EI Secretario del Senado 
~~- l'aballero.-El Diputado Secretario; 
1\•. A:ugusto Bello. 

Palacio Fedeml en Caracas : {i IS de 
mayo de 1881.-Afto 18° de la Ley y 23° 
de la ~cde~ción.-~jecí~tese y cuídese 
de su eJccuc1on.-GUZMA.N BLANCO. 
-Rcfrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,· DIEGO B. URBAXEJA. 

2313 (a) 
Decreto ile 19 ele mayo ele ·1ss1 por el que 

se da c11-111plimie11/o cí la ley a11lerior 
sobre orgllliiu1cio11 prm,isio11al ele los 
Grll1ule$ E.~tados Prderttlesmímn·o ;!;?JS 

Ot1z11.-i;-; HL.\NCO. Presidente de los 
Estados Unidos ele \ícneznela."-En ejN
cicio de las funciones que me confiere ('I 
artículo 1 º rlcl Decreto sobre oraanización 
de los Grandes Estados. decrct~: 

Art. 1°. Nombro pára presidir provi
sionalmente el Grande Estado de Orien
te, compuesto de las Secciones Barcelo
na, Cumanft ,. i\faturín, y cuya capital 
provisional Sl'rá Urica, al ciudadano Ge
neral Pccl ro \' nllcn illa: 

Para presidir provision:1lmento el Gran
de Estado Guzmán Blanco, compuesto 
de las Secciones Bolírnr. Guzm{m Blan
co, Gulirico y Nucrn .É;:parta, cuya ca
pit-al provisional será Camatagna, al ciu
dadano General Franciseo 'l'osta García: 

Para presidir provisionalmente el Gran
de Estado Carabobo, compuesto de Ca
rabobo y el Departamento Nirgua, cuya 
capital provisional, será To~uyit:J, al ciu
dadano General Hermógenes Lópcz: 

Para presidir provisionalmente el Gn111-
de Estado Sur de Ocr.ideutc, compues
to de las Secciones Cojcclcs, Portuguesa 
y Zamora, cuya capital pro,·isional será 
Ospino, al ciudadano Cll'ncral José Temi;;
tocles Roldán: 

Para presidir pro,-isio,ralmentc el Gran
de Estado Norte de Occidente, compues
to de las Scccioucs Bar<¡nisimcto y Ya
racúy, sin el Depart-amento Nirgua, cu
ya capital vrovision11l será Cabudarc, al 
ciudadano General .José Victorio Gucvarn: 

Para presidir provisionalmente el Gran
ele Est.ndo ele los Andes, compuesto de 
las Secciones Ouzmán, •.rrnjillo y Táchi
rn, cuya capital pro\"isiou.tl será Timo
les, al ciudadano general Santana S:L'l
,·edra: 

Para presidir provisionalmente el Gr.111-
dc Eslado Bolirnr, compuesto de las Sec
ciones Guayana y Apure, cuya capital 
provisional será Caicara, al ciudadano Ge
neral Santos .Jnraclo: 

P.,ra presidir provisionalmenlc el Gran
uc .Estado qnc formen la3 Secciones Fal
cón y Zulia, cuya capital será la que fi
jen de acuerdo áml,a..c, Secciones, al ci11-
dada110 general ~·arciso Rangel. El Go
bierno de esta ágrupación no se insta
lará ni de consiguiente ent-rará á ejf?r
ccr sus funciones, mientras no t-erminc la 
negociación pendiente cut.re los Estados 
Falcón y Zn1ia. Entre tanto quedan encar-
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